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Provincia de Manabl, República del Ecuador, hoy dia lunes. 

ante mí ! Abogada Luz Hessiha Daza López, Notaría Pública Novena del ¿Cantón Portoviejo, 
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comparecen a la celebración del Presente Instrumento de constitución de compañía. anónima 
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los señores: RENE | -, ALEJANDRO SCHNABEL ANDRADE, por. sus, Propios Er 
da e 044 a ALEA ñ A e ES EL 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado c civil soltero, con domicilio e en '% Ez Ñ 
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ciudad de Chone y de tránsito Por esta Ciudad; La señora SONIA A CARLOTÁ a | 
LaS A ? EN EAN £ _ o Bu 4 ; Os € 

ci 
ORLANDO ANDRADE, por sus 5 propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, des ? 

HO os PORO? . y : “H,é A an E 

estado civil casada, € con domicilio en la ciudad de Chone; Dedicados a actividades 
pu . Pu o. : - o A tv o a . Ss daa PESTE ooh mi nta Aa ES q 

parculres, hábles y 'egalmente capaces pare contrata y colar, a quienes de conocer y 
Col 1d. . 
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de haberme presentado sus documentos de enicacón doy f- Bio instruidos en el objeto 
A, ua dei 

y esulados de la present escrura de conalución de compañía anónima, la cual proceden a 
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cobra me penogan una mint para que la sleve a instrumento púbico, cuyo o texto es el que 
a 7 AH EN A He 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

Sírvase insertar una de constitución simultánea de compañía anónima, contenida 

 



  

en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

AAA FABRO: deestaéscritifa! Tus $5ñótes: RENE  ACEJANDROAS0H     
A EM 

E, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatóridna: de estado civil 

  

casado, con domicilio en la ciudad de Chone y de tránsito por esta Ciudad; La 

DO. 008% ANUAL 

señora SONIA CARLOTA ORLANDO ANDRADE, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con domicilio en la ciudad de 

ob > inerte leo none) a a E 
Chone. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los “comparecientes 

uN SS aña TE ”, A Va a oz, 

declaran que constituyen, por la la vía simultánea, como en ¡efecto lo hacen, “una 

24 A Me L ETS gn “ ph 2 

compañía anónima, que se Someterá a las disposicónes de la Loy de o Compañias 

Eu , AO 

“del Código de Comercio, alo los convenios de las partes y. a las normas del Cédigo. 
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Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑ JAÑÍA. TfÚLO i “DeL 'NOMBRE, 

pan Hua 347 ra 

DOMICILIO, OBJET O Y PLAZO ARTÍCULO” 4.  NOMBRE.- El nombre de la 

OGHALO MACIE 10, A y A a cd DETRAS 

Ml compañía que por esta escritura se —consttuyo es , CONSTRURAPI S.A. 
So a AR o AS IO AO OLA A 2) 

ARTÍCULO. 2. DOMICILIO. EL domi principal de la compañía es en la ciudad 
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de Chone, cantón Chone, Provincia de Manabí. Podrá establecer agencias, 
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sucursales o establecimientos administrados por un factor en uno o más lugares 
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dentro del territorio nacional. o en , el exterior, sjetndose a las disposiciones 
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egales correspondientes. ARTÍCULO 3 3". OBJETO.- La compañía tiene c como 
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objeto principal: Uno. La explotación tal y en todas sus fases de las áreas 
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relacionadas con e campo de las Ingenierías Civil, , Arquitectura, Hidráulica, 
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Mecánica,” Eléctrica; «Electrónica, Electrómecánica:=y :de + 'Telecomunicakignes:' $ 
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especialmente. ipromover, . prispectari:y. odesarrollarsurbanizaciones; .lotizaciones,” 

parcelaciones'y programas:de:viviendas:unifamiliaresso'multifamiliares; tanto:enila- 

zona lurbaniacomo én:la“rural. Dos.:-:Dedicarse al cáleulo; diseño, construtción: y:' 

rmióntaje dezobras:de Ingeniería':Civil, elaboración: de'proyectos;>asesoramiento;- 

mantenimiento; Inspección; -suparvisión: y fiscalización Free! ¡La construcción: 

operación: y/o: mántenimiento de'obras de: ingeniería Civil, «demolisiones técnicas: 

robotizádas, especialmente la construcción de obras desinfraestructura tales:como' 

urbantzacionesuupera:cla "construcción:;* alcaintaridados;: “acueductos; redes! de: 

distribución: “de: agua «potable, calles; ¡carreteras! caminesrivecinales;” puentes: Po 
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obras idés"wvialidad -én: generali:s Cuatro." La «construcción .de”-obrasigpo,. 
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aprovechamiento =hidráwtco” tales "como: 'canales¿iopresas;-«represáa:!> Y E = 
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instalaciones: y «estructuras complementarias: «Cinco: - Intervenir en: la: compe! 
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venta:de bienes ralces,  terrenes;:casas;-edificiospciudadelas; locales come rejales, d 

industriales: destecreación,:ocentros turísticos. y todasclase:: de:bienes inmtiebles" 

y/o raíces en-general para reritarlos o venderlos: integramente o:bajoselsistemia:de: 

propiedad! horizontal; ospara-administrarlos directamente, Seis;-:Laimportacióny? 

compra, venta; distribucióniy comercialización de maquinarias; - vehículos taller, » 

equipos 3 materiales de construcción, incluida:la-ferretería:-Bieter- La, explotación: 

total ycen'todas sus»fases:de” canteras. Ocho: - La-coristrucción,. operación y/o: 

mantenimiento “de “Obras de .Ingeniería Eléctrica, especialmente::a)+Eliscálculo,. 

 



diseño; construcción y srantenimiento «de: redes. dentranerrisión, subtransmisión;.: 

redes.:primatias: y. secundariass:y:alumbrados+púáblico,  :comencial,: industrial. y : 

  

residential: b)»:Gálos ccióm y: mantenimiente «de- proyectos. 

  

la diseños: constr 

luminotécnicos) en:salumbrado público; industrial; comercial: y rresidencial.sra);. 

Protecciones: -eléctricas, elettromecánicas .:wicbleotrónicas para «sistemas. irde:: 

generación de energíassléctricassistema. de transformación de-corriente y: tensión: , 

    

eléctrica; Nueve.» Lai cónstrucoión,: operación ¡y/0oraantenimianto. de, obras:yde.. 

¿oespecialmente: .'Cálculo,: : «diseñtoy:s: construcción... y: 

  

Telecormunicaciones 

mántenimiento;:de'.centrales y: redes: telefónicas,.ven slas: siguientes sáreas:. 

mantenimiento de: centrales analógicas.y: digitales,» reparación. y/o reemplazos: de. 

- ' cables»dañados, córp n de cablesipriharios:ervlo referenta:ianaisiamiento, . 

  

continuidad: y.-resistencia; colocación delos: cables; camiios, de cabezas; envmal 

estado7y::carnbio desarmárioscenitnal estado, instalar: sistemas: a tierra Diez:.-: 

Cálculo, diseño: y construcción: de:redes en sistemas: dedtransmisiones:desdelas . 

centrales: hasta; ilas'' antenessde: transmisión reconstucción: de. -bobiaados: de. 

transformadores: yeneradores, :bombas.:elóctricassttantoen sistemas: trifátalcos; 

como: monofásicos: +Onos.-.::- a) Lá: importación. .compra, : venta, distribución y 

comercialización: deshiertoren-todas : $us. formas;; maquinarias; ¡equipos .repuestes,. 

do: a, 

ferretería. :«b)” La:importación, comprá, venta; representación, «distribución: y : 

    tesoros ay: materiales: parada. industria dela aeonetrucción: de y 
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AS    las' industrias: rélacionadas'cons:el «área de» ingeniería: Civil: Elfcte y 

Comunicaciones; Mecáhica,*:Agrícola e" Industrial: Para::el. cumplimiento. de: ESA ns 

- objeto; la compañtawpodrá- celebrar:todos los actos: y contratos: permitidos porra : 

ley: ARTÍCULO: 4*=-PLAZO.-'El:plazo de duraciónrde la. compañía:es de 50.años : 

contados:desde la fecha de inserinción :de esta:escritura a' compañía: podrá: 

disolversé :antes «del. +veneimiento:: del :plazo- :indicado; «o: podrá:: prorrogarlo, : 

sujetándose, en cúualquiéricaso; a/lás “disposiciones légales“aplicables. TÍTULO 1, 

DEE: GAPITAL.:ARTÍCULO 5*:-:CAPITAL: Y DE LAS. ACCIONES.- El capital social: 

dela: compañía-es-de ¿OCHOCIENTOS DOLARES: DENLOS ESTADOS:.UNIDOS 

DE:AMERICA! dividido "eh: ochocientas acciones ordinarias «y nmaminativas: de un- 

dólar cada: una numéradas iconsecutivamentecdel:.1> al: 800. + TÍTULO 44: DEL 

COBIERNO¿ ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: LEGAL: ARTÍCULO+6?..: : 

NORMA GENERAL<E!. gobierno" dé: lál compáñia: corresponde la. Junta. Geñérár. ¿ 
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de'Aocionistas, y:su' administración: al Gerente ¡Genaral y al:Presidente. Ejerce-la- ; 

representación legat el Gerénte General::ARTÍCULO Y”. CONVOCATORIAS:- Lua 

convocatoria. a” junta general efectuará el gerente general:ide la:...compañía;, . 

mediante aviso«que3e: publicaráver uno de:los «diarios: deqmayor-cindulación :én“el * 

domicilio 'priricipal de:la compañía; con:ocho días «devanticipación;: por..lo menos;; 

respecto vde" aquél: an: el :que”se. celébre la reunión: «En-tales ocho: días; nose: 

contárán- el de ia: convocatoria: ni»el.de realización: de“ la-junta:"ARTÍCULO8"..-- 

CASES" DE JUNTAS.-:Las ¡jintas:«gerierales serámordinarias yoextraordinarias:: 

 



  

Las primerás sé réunirán; poro menos:uña vez al año; dentrosde los.tres.1meses:: 

posteriores:a::larfinalización:! del «ejercicio «$conómico:: dea: compañtfa;:: para. 

- considerartitsrasyritos;especificados en lostnumerales:22,:3*.y:4? det artículo 231. 

de láa-L6y de Comipañfas- y cualquier.otro asunte:pufitualizadoren elordeh' det'dla;.: 

rias Las segundas se reunirán -cuarido:.fueren: 

  

convocadas; páratratar los. ásuntos. para los cuales, ven-cadá: caso, se hubieren: 

promóvido. ARTÍCULO:9*.¡QUÓRUM:GENERAL DE-INSFALACIÓN.-Salvo: que: 

lá..ley:dispongázotra:co$a. lasjunta: general:se instalará,cen primera. convecatoria;: 

com Jle+coficufrencia de: por o :trienos ek (50% del icapltat:ipagado.:. Gon. igual. 

salvedad;;en. segunda -cónvócatoria; se instalará..con - el nómero' de acoienistas: 

preséntes O sisipre que se cumplan: losrdemás»requisitosdeley. En. esta: última 

ARTÍGULO-10”.s:QUÓRUM:ESPECIAL: DE: INSTALACIÓN. Sierra qanla lego: 

  

establezéa «un »quófum ymayor;Zla::juntá: «gerieratv:se rinstalará, -«enmprmera. 

convocatoria; -para/idaliberar Sobre Tél 4aumenta: or disminución deb:-capital;:da- 

transformación, las fusión la escisión, la disolución anticipada:ide: las compañia; la 

reactivación: dela. compañía: :en::proceso «de, liquidación, la «convalidación: y;ven; 

  

general; cualquienrimodificación «del estatuto:.conJa;: concurrencia: «del::50%. del: 

capital. pagado: En «estos tasos; salvo: que:tadey señale 'un «quórum: mayor pare 

quesladjeil 58 Anstale ¡previa segunda: convocatoria; bastará la-concunréncia: dela, 

tercera ipante: «deb capitalbpagado: Cuando: ¡proceda ¿unia- tentera!: cóntvonbibria;; 

 



ARTÍCULO 41%: QUÓRUM:DE DECISIÓN.- Salvo :disposición-en-cóntrario:de la ; 

ley;:las.decisiones se tomarán con:la mayoría: del capital:pagado concurrente ala: 

reuntóh. ¡ARTÍCULO:121.>FACULTADES:DE'LA-JUNTA.- Correapónde.ala Junta 

general .el sajórciciaude «todas :las facultades: que la: ley .confiere.:al: órgano -de 

gobierró!ide la compañta: anónima. ARTÍCULO..13*.+<JLINTA:UNIVERSAL:=.No: 

obstante: lo dispuesto en:los artículos anteriores,¿ta:junta se:entenderá convocada: 

y quedará válidamente¡constituida er cualquiertiempolgiém qualquier lugar;-deatro . 

del territoriornacional:parástratar cualquier asuntocsiempre quenestó presente-toda: 

eh dapitampagadó Y lossasistentés;-quienes: deberán suscribimiel acta:bajo sanció 

de rulidad:de las: resoluciones, adéptén por úñanimidad la celebración: desaijunta, 

ARTÍCULO: 14*> PRESIDENTE ¡DE LA: COMPAÑÍA:: El: presidente:podrá:: se 
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accionista. o= ne de: la »ompañía,' «será »nombrado:por. ta:juntasgeneral: para 

pertedó-de:58ñÓs'a Cuyo téfinirió podrá ser reelegido.«El presidentexcontinuará. 00 

elvejerciolo:de sus:funcienes. Nasta ser legalmente reemplazadé.»Corfesporideíal: 

presidente: a) Presidir las reuniones: de junta. géneral-a:las-que asista;y suscribir; 

con: el: secretario, :las :actas:.respectivas. Suscribir .con :el garente los certificados : 

provisionales.odos títulos de:ácción, y-extenderios:mios acolonistago 0) “Subrogar-al> 

gerentes: general;en el ejercicionide súsifunciones;::en:.caso yde que faltare, ses: 

ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO 
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15%,.0 GERENTE» GENERAL ¿DE:LA- COMPAÑÍA.-: El:gerante:gerteral» podrá: ser. 

accionista:0:no:de: la::compañtla; será. mombrado por:la junta: general:«para:un.. 

perfodo»ide':5:años;“a“cuyo* término pódrá.ser. elegido.) górente :geriárala 

continttará en -el ejercicio.de;sus :funciones hasta ser. Jegelmente reémplazado: 

Corresponde ab gerenté: a) Cunvocariá lasifeuñiónes de. Junta >gereiat:b) Abluar 

  

etario«de:las reuniones de: junta: general-a. las: que «asista: y firmar, con: el, 

presidenta: lasisictas tréspectivass.C0): SUSÓfIDIT :conel<presidente:los certificados. 

provisionales o:los:títulos de:acción;y extenderlos:a los accionistas-4) Ejercer da. 

representación +tegál; :judicial»y: extrajudicial de: compañía jnsimeperjuiciodeJ0; 

dispuesto:enebartículo 12;delacLey:de-Compañtes, 9) Ejercerclasratribuciones 

- "previstas para: los: administradores» én: lasLey de-Sompañías. TÍBUEOs IV. DESLA> 

  

FISCALIZACIÓN-ARTÍCULO:16*.-COMISARIOS:- Larjunte' general designará «i- 

- — comisario«querdiriarácuriañodhSUsincionesquientendral derecha ititnitadórde,. 

+ Inspección: y vigilancia: sobre todás. las operaciones sociales;'siri dependencia de: 

la administración ye intetés de Ja'comparñía::-TÍFULO-W ¿DE LA-DISOLUCIÓN: Y. 

  

poriuna o más-de lasrcausasipróvistas para! et efecto ena Ley. de:Compañiés. oy: - 

  

se tiquidará econ sarreglo al «procedimieñto .que:cor ebspoenda 

misma: ley. Siempre:que as citounstaricias-permitan la:juntalgeneraldesignará un; 

'TES. :El capital:sociabide:1a. 
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REPÓRLICA DEL ECUADOR 

  

Quito, 14 de Mayo del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las 
elecciones generales del 26 de- abril del 2009 al  señor(a) 
SANIABEN. ANRRADE RENE. ME JANRBEO portador(a) de la 
cédula de ciudadanía ...[.3.4.1.4.1.98.38. RL. Deonciomcoonenenons válido por 30 días ;- . 
para cualquier trámito tanto público como privado, y que sustituye 
certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 
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Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERT. AD -   OP
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Edmo Múñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE.LA DELEGACION: PROVINCIAL DE : 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Portovig_____ 2008-06-08 
    

Mediante comprobante No. 414733696, el (la)Sr. (a) (ita): . [____|SCHNABEL ANDRADE RENE ALEJANDRO 
  

  
  Con Cédula de Identidad: [1311419822 consignó en este Banco la cantidad de:  “JUSD $.200.00 

    
  

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMPAÑÍA 
CONSTRURAPI S.A. __] que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legáles para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 
A, 

Ia 

ANDRADE RENE ALEJANDRO 1311419822 100.00 
  

  ORLANDO ANDRADE SONIA CARLOTA 1304468588) 100.00 N
i
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TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

p $ de idades ilícitas. Ri lo a ejecutas quier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  Este documento se emite a petición del inte: do y tiene cará lusi Ñ por lo que no podrá entenderse que el Banca Pichincha C.A. se obligue 

: en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
hilidad   

  
del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ni p 

  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    ABTORIZ 

AGENCIA 

Boo a3or-/     
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Y”. ABSOLUCION DE DENOMINACIONES */ 30000000 
- OFICINA:PORTOVIEJO * 

* 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7243344 
TIPO DE : CONSTITUCION 
SEÑOR: ABEL ANDRADE RENE ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/06/2009 14:26:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONSTRURAPI S.A. 
APROBADO 

e 
S 

ÓN E 
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 02/07/2009 2 5 
A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-11-002DE E 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 2 
DIAS 2 

Y 

5 
3 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. ¿2 
. - * A 

: 444 3 
y 2, 

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO eN eS SN o 
.. ¿No . ON DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIÉIÓ 
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cónpañíi OONSTRURAPIS Alpha sido:suscrito y pagadorat:25:%= 

dos a Lán rt, ber A dé'coñifórmidd atsigliente cúadro de intégriidión de Capital: 990000 0 cfñibos 

al pojee REÍ PCE FIDA A O O a ad po Sota ver E a oa 10 mi 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL N*. DE 

oca Dal 0 DURA 0 IGUSERITO Si PAGADO 128% (9 TPORCS IS ACCIONES 1 (. 
(EN NUMERARIO) PAGAR 

RENE ALEJANDRO SCHNABEL ANDRADE — 400 3% sy 0 Oral q MATO Leioa epic “00 
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Integración de Capital, la Denominación aprobada por la SUPArnIBAdAnEE $e: 

Compañías, fotocopias de las cedulas de los accionistas fundadores. TERCERA. 

Los accionistas fundadores de la compañía autorizan al abogado Milton Rodrigo 

Sornoza Cedeño, llevar a cabo todas las gestiones necesarias para el 

perteccionamiento de la formación de la compañía. Hasta aquí la minuta. Usted, 

Señor Notario so servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para 

dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f) ilegible abogado MILTON 

RODRIGO SORNOZA CEDEÑO, Mat. 3188 C.A.M. Hasta aquí la minuta que 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIEROWE: 
SEGUNDA COPIA DE FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS 
MI, EN LA CIUDAD, DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE 
OTORGAMIENTO: 

  

  

TZ 

Se 
TE * 

ZE! 

Zi 
ami 

RAZON: Siento como tal que he procedido tomar nota al margen de la matrizdeda ; 0 
escritura publica de constitución de la compañía CONSTRURAPTS, A. celetifalla 
en esta notaria el $ de junio del 2009 el tramite ha sido aprobado por la intendén 
de Compañía de Portoviejo mediante Resolución + 09.P.DIC.0276 del 11 «Be H
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Portoviejo, 20 junio del 2009 
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ZÓN.- Cumpliendo con lo dispuesto por el Ing. Patricio García Vallejo- 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO; Mediante 
RESOLUCIÓN No.-09.P.DIC.0276, de fecha, Portoviejo, 11 de 2 Jimdo del 
2009. He precedido con esta. fecha a INSCRIR ¡ RESENTE         

  

    

S.A.” «Quedando anotada en el RE EERCAN 
Partida número (41).- Y anotada esta diligencia c con el número rn 929) 
del Repertorio General.- Habiéndose devuelto al interesado las demás 
copias.- LO CERTIFICO. mm 

Chone, Junio veintinyefe:debHos mil nueve 
     

  
 


